
AUTOS PULLMAN

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

130131272063

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 31-05-2023
Vendido a:

Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

130131272063

2023-05-31T14:45:07
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$110.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$0.00

$110.00

$0.00

$0.00
$0.00

$110.00

01-Efectivo

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************CIENTO DIEZ PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

9A779035-DDF2-47D5-9BD3-9B9D2C51D997

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2023-05-31T14:45:12

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|9A779035-DDF2-47D5-9BD3-9B9D2C51D997|5/31/2023 2:45:12
PM|INT020124V62||EDZ99BsVNd1aIK9pmRW/OyQtb9e/oO/4ekUcT6XvWApqFm05GFHgzlbV9w6RbuXf/BLgs8a8SOVgeqrii5QZ2WRxkpquOoPFnV8P7wsSLas0dtxkdkmvyOe2vczcGTu+XGyI71YJ+
X8NQ2qNJEWkxxU6nSyOAE3/MeXTix30e/MnWk7MYYkyuIOUACFr9scB1ISuQow6t4J6kYkn+prvCLzQv64TBuqjWGVHuqlebM0v/2Xi4u9hUoiuVGHOWJaMOqnDjxzkcXNwsijm8hey9TLwM5H/qIluHAt
qX37Z/LYPKA2SISjt+WswJIosQE9f1dlDa8YqK9GTLgPtpItexA==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

EDZ99BsVNd1aIK9pmRW/OyQtb9e/oO/4ekUcT6XvWApqFm05GFHgzlbV9w6RbuXf/BLgs8a8SOVgeqrii5QZ2WRxkpquOoPFnV8P7wsSLas0dtxkdkmvyOe2vczcGTu+XGyI71YJ+X8NQ2qNJEWkxxU6
nSyOAE3/MeXTix30e/MnWk7MYYkyuIOUACFr9scB1ISuQow6t4J6kYkn+prvCLzQv64TBuqjWGVHuqlebM0v/2Xi4u9hUoiuVGHOWJaMOqnDjxzkcXNwsijm8hey9TLwM5H/qIluHAtqX37Z/LYPKA2SISjt
+WswJIosQE9f1dlDa8YqK9GTLgPtpItexA==

Sello Digital del SAT:

CxwwSQuxWe/FPKE2lwZf/H/QhpP8cTRR0TMDbQZVWC6EETnYT6GaXmNPWyWxntv7bdtjBD7q8SgVshX0VonsiTyc3SxA/otJbFkt+c5aC3zsIFvvbRZu3YYHZHWrUqYXiizwYsawTOCzDQh78FEDM4
FsPrqMAlBUl1B7Nv76bHWrfpz8+SLJyTBLM5VlR3zmXVf5BgoLvGSRHcUixV1zIngz/zJ164qUZtqxH/kGVHcA2U0LarM/4mfwo2NoN9GUxGPePXCbT2XKe2/Q5QtGawrSNt5FDYV9FIEZsYkw3vrRaAuA
6XNJjy6hg8zVKaZvJtOtUyA8EGeeA77KkKRung==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 E48 78111802 $110.00 $110.00 $0.00 02SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS
PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE
RIVIERA CANCUN-AEROPUERTO CANCUN
T2 FOL. 130131272063 ASIENTO. 24
29/05/2023

UNIDAD DE
SERVICIO
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la 
identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un 
dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser 
identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la 
publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la 
identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona 
moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para 
celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que 
a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



Factura Electrónica

Comprobante Fiscal Digital

D MOZ-15-002014393

Fecha Expedicion:

2023-05-31T14:14:53

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AVENIDA FUERZA AEREA MEXICANA, OFICINA 1, BOLSA DE TAXIS TERMINAL DOS
ZONA FEDERAL AEROPUERTO INTERNAL CIUDAD DE MEXICO, VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD
DE MEXICO, MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620

RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53

Método de Pago: PUE-Pago en una sola exhibición Forma de Pago: 28-Tarjeta de débito

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Moneda MXN-Peso Mexicano

Clave Producto Ctd Clave Unidad
Medida Descripción Precio Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE
PERSONAS, FECHA DEL VIAJE 2023-05-29 NOMBRE
PASAJERO DANIEL BARCENAS VAZQUEZ

$280.00 $280.00

MOZ-15-002014393

. Subtotal: $280.00

. Total: $280.00

. doscientos ochenta pesos MXN

Excento de I.V.A segun el Articulo 15 Fracc. V Ley del I.V.A.

Folio Fiscal: f80d81c7-4d9e-4569-a311-bf86faf2dd67 Fecha de Certificacion: 2023-05-31T14:14:53

Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663 Serie del Certificado de Sello Digital : 00001000000505791057

Sello Digital del CFDI:

dU0oVNYLPX0WL+n8zJs6zv5Nk4JTZbIrwX5Ljr5f/tkPnstfAmuWLC0We2F9lLJavGrm7zlPRTlDyF0AzyoLdh+UIK9nWS2Kzp62M8NHKFvkkp86RHx23tDy0o8JO9y8DFcGGko96hl8ckYNYc539z29/3SJ81NaLvoavbP9xKOxv
MM/zhr3wKRjVrdph4HNOoCxkjqH6yiFip2IjtvRts0dOs+QdPs5ti1maK3THWJ6yo4+1IVhCXpoqbbhiv0831KFuoSBFSMKV26oXN7+ZPj/MGDs+g7Zd5/fQOGWQf2v9Lk6ioRv5Kqdq8ruHdm19RFjF/IOvtIJ+0LGnCGDEA==

Sello del SAT:

EPoS5VseFQMl85v0T1PnKC0vHyzph5ZLyyH3oqzjMw538RcXfpVzeV+e6CqveAS1P9htNP/374ry0Rm4iQV/MSPq4xVmqTBYLC4D9nnhGDzALywSgh3K3Qx2Lb8IFfMug9d3M0XTPW1PFpuGrcvCEyvkSBRJKSs4G2vMbT7
Y9CMvyMUl5j5TxzjoBhOB2kvvqY/JCCaAYDwVddr1H0+gtKXPhy72d22TUP6NFHE7BZNbsCshmBH7ufqS/tFQOKi5JQ6n/5A3/yZzBnF2F1d8oaPbAOiwTgU1lhPaVr5n4Wc4iqoQKsWDLccIMtuQhfX8r+i6VMi3buW2Y+gul6
yo9w==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|f80d81c7-4d9e-4569-a311-
bf86faf2dd67|2023-05-31T14:14:53|LSO1306189R5|dU0oVNYLPX0WL+n8zJs6zv5Nk4JTZbIrwX5Ljr5f/tkPnstfAmuWLC0We2F9lLJavGrm7zlPRTlDyF0AzyoLdh+UIK9nWS2Kzp62M8NHKFvkkp86RHx23tDy0o8JO9y8DFc
GGko96hl8ckYNYc539z29/3SJ81NaLvoavbP9xKOxvMM/zhr3wKRjVrdph4HNOoCxkjqH6yiFip2IjtvRts0dOs+QdPs5ti1maK3THWJ6yo4+1IVhCXpoqbbhiv0831KFuoSBFSMKV26oXN7+ZPj/MGDs+g7Zd5/fQOGWQf2v9Lk6
ioRv5Kqdq8ruHdm19RFjF/IOvtIJ+0LGnCGDEA==|00001000000509846663||

Este documento es una representación impresa de un CFDI -.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso 
que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



AUTOS PULLMAN

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

130131263727

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 31-05-2023
Vendido a:

Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

130131263727

2023-05-31T14:34:49
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$110.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$0.00

$110.00

$0.00

$0.00
$0.00

$110.00

01-Efectivo

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************CIENTO DIEZ PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

2327CC04-387B-4FEC-9DFC-9B9D2C511306

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2023-05-31T14:34:50

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|2327CC04-387B-4FEC-9DFC-9B9D2C511306|5/31/2023 2:34:50
PM|INT020124V62||aUMlu69bLlNLik8dftqvA2jamn3zFhYiycOjJMWZlhbrc80OAR8+Cm543n5dv1xkB3lw/COh/1BpVBvFkx0bwddWL3kc6GIa0x3ULqq2097Mm81b7K1d4PBkITty6ccMJ7FsGfLukN9qvz
WXjBV2nOi5u+JZCVuhrUcaKjZ121+nHUazR6N0Ah5Hpm0Xh1ngilQ+fNJ+B8Fm03laWxxdCrAw/AMq30cgYU+iEZp8Joo2ewP9BhwVQLOfZflJYj81xvA/577uulHISRQOMiOpJhx0+i9SjWwTSwOQrAK9J
oZMygH4i/9utI5kcIAT0uhvkjYeN80BNBbDPVukY7vHVA==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

aUMlu69bLlNLik8dftqvA2jamn3zFhYiycOjJMWZlhbrc80OAR8+Cm543n5dv1xkB3lw/COh/1BpVBvFkx0bwddWL3kc6GIa0x3ULqq2097Mm81b7K1d4PBkITty6ccMJ7FsGfLukN9qvzWXjBV2nOi5u+JZCV
uhrUcaKjZ121+nHUazR6N0Ah5Hpm0Xh1ngilQ+fNJ+B8Fm03laWxxdCrAw/AMq30cgYU+iEZp8Joo2ewP9BhwVQLOfZflJYj81xvA/577uulHISRQOMiOpJhx0+i9SjWwTSwOQrAK9JoZMygH4i/9utI5kcIA
T0uhvkjYeN80BNBbDPVukY7vHVA==

Sello Digital del SAT:

ift92H6gWV2gCuhLx23eq1ICKjzSayIrLN4+zIV6VqOk23N6OwAVGMED9cr3Q5uYKTZjLJmGVCaJbcrgY+t8FA5kC3ZnD9yrWkHrydUfJHUJXgKZX3pX7VcajgVTlQinz19hWMexzCSzNF9sOOmJywzWA
H8dzAYpZRAGeScHwyLiQlX5o//C30ENM2V0fbHwJxggH9QnLApYGdd8TU+ZiRTmkoje0SCdqyRxECLGAD8hZTyXo4E9IvdPKhBP37es0tyFN4jj8PowAoxZ4EcXiOTTiBhu4DFIPlldC25px0Up2BEkYwl
kkE2aIn3jkFCLbJ4UVcUd0pgy/UuDwVnqNQ==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la 
identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un 
dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser 
identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la 
publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la 
identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, 
contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar 
contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a 
través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
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